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El Artículo N° 21, Numeral 5 de la Ley NO20.981 del año 2016, que aprueba los 
Presupuestos del Sector Público para el año 2017, establece que se debe publicar en 
sus respectivos portales de transparencia activa las actas de evaluación emitidas por 
las comisiones evaluadoras de licitaciones y compras públicas de bienes y servicios 
que realicen en el marco de la ley N° 19.886, dentro de los treinta días siguientes al 
término del respectivo proceso. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo en comento, se comunica que 
la información relacionada al segundo trimestre del año 2017, se encuentra en el link: 

ierno-Transparente 
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